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LOTA 28 de Agosto 2019

DEcREfo Ne /í4
Vistos:

a) Sol¡c¡tud de uso de vehículo Mun¡c¡pal BUS CHEVROLET
PLACA PATENTE LCGV-1e Para el día viernes 30 de agosto de 2019, desde las 11:OO hrs. Saliendo Desde Escuela Lu¡s Cousiño squella,
Regresando desde c¡cat coronel a las 13:00a| m¡smo lugarde salida. PARA REAL|ZAR TRASLADO DE ALUMNOS DE CURSO BASTCO
DE LA ESCUEIA LUlS COUSIÑO SqUELLA HACIA LA COMUNA DE CORONEL (C|CAT) Según memorándum Ns 932 de fecha
27lOBl2OLg, Autotizado por el Sr. ADMtNISTRADOR MUNICIPAL.-

vehículos estatales
b) Decreto Ley Np 799 de 1974 sobre uso y circulación de

c)Art. 63e Letra n) de la Ley N-o 18.595

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/2074, que notifica la
atr¡bución alAdmin¡strador Munic¡pal, Autorizar la circulación de los vehículos munic¡pales

e) Lo dispuesto en el Art.63s, 65e y 66e de la Ley Ne 18.883
Estatuto Administrativo para f uncionarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedim¡entos
adm¡nistrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Minister¡o tnterior publicado en D.O.
EL 26.07.06 que fija texto refund¡do de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 129 y las facultades que
me confiere elArt. 63e ambos de la Ley n9 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1.- Autorizase la circulación de vehículo municipal, EUs
CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para el día viernes 30 de agosto de 2019, desde las 11:00 hrs. Saliendo Desde Escuela Luis
Cousiño squella, Regresando desde cicat coronel a las13:00aI m¡smo lugardesalida hrs. PARA REALIZAR TRASIADO DE ATUMNOS
DE CURSO SASICO DE LA ESCUELA tuls COUSIÑo squEtLA HACra LA CoMUNA DE CORONET (C|CAT) según memorándum Ns 932
de techa 27logl20l9, Autori¡ado por el Sr. ADMTNTSTRADOR MUNtCtpAL.-

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinario al funcionario
oon JoSE tUlS CUEVAS DURAN, Auxil¡ar Grado 17e EMR . Para el día viernes 30 de agosto de 2019, desde las 11:00 hrs. Saliendo
Desde Escuela Luis Cousiño squella, Regresando desde cicat coronel a las 13:00 al m¡smo lugar de salida. Para reali¿ar actividad
señalada en letra a) de los vistos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinario el
tiempo que efectivamente a cada conductor le correspondió conduc¡r durante el viaje.

4. Se deja establecido en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la ¡nstituc¡ón.

cumpla dicha función será responsable de requerir a la ¡nstitución
comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.

ex¡genc¡a, deberá ¡nformar por escr¡to al Alcalde.

5.- Disponese que el Encar8ado de Movili¡ación o quien
una vez terminado el viaje, de las respectivas boletas o

En caso que la no dé cumplimiento a tal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE
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> Enc, Mov¡lización
> Funcionario(conductor)
> C.c. Personal{2)
> Ofc. Transparenc¡a
> lnstitución
> Archivo
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